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• SECCIÓN DOCTRINAL 

Mim mixta perniaiiesíe 
ligffliesíon íí 

La Comisión de Mineros y F u n d i d o r e s de plomo 
ce lebran sesión mensua l el d ía 7 de O c t u b r e de 
19ái , en el local , del Consejo de Miner ía , á las 
cua t ro de la l a r d e , bi<jo In pres idencia del i lns t r is imo 
señor don J u a n Falco, con objeto de lijar los precios 
del plomo, p la ta y sus minera les , pa r a las e n t r e g a s 
que de ésto.s se h u g a a en el mes-cor r i en te . 

•Concurren en rei i resentación de los fund idores : 
t ) . Enri í jue Bei 'eiiguer. por L ina res , y con au to r i za 
ción de la .Sociedad Minera y Meta lúrg ica de P e ñ a -
i'roya, y don G. A. G r a y , por los de C a r t a g e n a . 

Mineros: don Manuel G a r r i d o , por C a r t a g e n a . Se-
.cre tar io , don J o s é A b a d . 

Abier ta la sesión se procede al e x a m e n y cotejo 
de los da tos a p o r t a d o s por a m b a s par tes in te resa -
•ias, que según lo conven ido en an t e r io re s reunio
nes han de sfervir d e base p a r a fijar el precio d e la 
p la ta y de los minera les de p lomo. ' 

D e j o s da tos e x a m i n a d o s resu l ta : 
Para el plomo. 

Al con tado . . L . -23- 3- 2 '2\ii 
A phizos . . . L. 22-15- 9 6(11 

• Precio medio . L. 22-19- B 
'5 sean en dec imales . . L. 22'97 

Para la 2^lata. 

AI con tado P . 43,-493 
A plazos . . . . . » 43,118 
Prec io medio . . . . » 43,31 

Cambio medio de la éi e " el mes de Sep t i embre : 28,60 
pese tas . 

Deduciones del Mercado : 
Por comisión , V ; ^ Í ; . •. : ^ . ' ' . . 1 por c jeníd 

Por seguro J[2 por ciento 
Por dereclios de ría y ensayo . . 4 chelines por 

tone lada inglesa. 
FLETES. —Se fijan en 13 chelines por tonelada 

inglesa. 
Gastos de muelle é impuesto de transporte, 8'50 

P ta s . por T. métrica. 
Con Jos expresados datos el precio de la T. de 

plomo sobre muelle de Car tagena resulta ser: 

(22 '97 X 0'985 —0'85) X 1000 
j -Qjg y 28 '60 - 8'60 = 

604 '45 pese t a s . 

P S S C I O DE LA PLATA: 
(pen iques 43,31 X 0,9825—0,25) X 1.000 X 28,60 __. 

3 1 , 1 0 X 2 4 0 

162,10 p e s e t a s el k i l ó s r a m o de p l a t a . 

Gastos de desplataciini G8 pesetas. 
Pérdidas por fusión ó por lOO. 
Litercs del dinero, r.iO por 100 al triino.str;-, lesul-

taiido pa ra el precio do los 1.000 kilogranios do plo
mo neto contenido en el minernl sobi-e luuelle de 
Ca r t agena el siguiente: 

(S04'45 — 68) 0'95 X 0 ' 9 8 5 ^ 502'00 pese tas 

No habiendo variación en el precio de la Imlh) y 
3Í en el precio del cok Newcastle en Barcelona, que 
es de 140 pesetas tonelada, descienden según lo y a 
convenido, en dos unidades los descuentos, que oca
sionan una baja de 4'40 ptas. en los gastos de fusión 
resu l tando estos de 105'GG ptas. por tonelada de mi
neral has ta el 65 por 100 con deducción de una pe
seta por tipo que exceda de dicha ley y fracción á 
pi 'orrata. 

El señor Garr ido rifiriéndose á su manifestación 
del mes antei'ior al sefior Presidente, pregunta si se 
ha oficiado al señor Ministro de Fomento p;ira que 
se n o m b r e la C'.lniisión de ri!gcniÍ!ro.s q-.ic lia de es-
tudia.1' el costo de fuíión y (ie.s|)latí>cii)a del plomo. 

El señor Falcó contesta que oportunamente hizo 
dicha, comuiiieación y puede avanzar que aunque no 
esté nombrada , están ya designados los Jngcnieíos 
que formarán aquel la . 

El .señor Bereng-uer desea repetir la manifestación-
que 011 la sesión anterior hizo el señor González en 
nombi'e de los fundidores, que sigue creyendo dicha 
eo^iisión innecesaria y cuya intiomisión no pueden 
a'eeptaj 'en principio. 

Ef señor Garrido hace constar que no puede ha
cerse ana protesta*do ese género cuando se vive ba
jo el protectorado de un arancel . 

No linljícndo más asuntos que t ra tar se levantó la 
sesión disponiendo el señor Presidente que la próxi
ma tenga hig'ir <i| día 8 de Noviembre á las 4 de la 
t a rde , en el local de costumbre. v 

Los nuevos Aranceles 
(1) (CONCLUSIÓN) 

7." El ideal para el Estado sería tener industrias 
aux i l i a res tan económicas y eficaces para él como 

(I) Véese el núriisro 2.007. 


